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Primer prólogo

El autor de estas páginas, el doctor Omar Pezo Jiménez, me ha solicita-
do que escriba unas palabras a su excelente trabajo denominado Teoría 
y dogmática de los delitos contra la administración pública, circunstancia 
que he aceptado con gran alegría porque, en primer orden, se trata de 
un trabajo que corresponde a la rigurosidad científica que imponen los 
delitos contra la administración pública y, en segundo lugar, más allá de 
la amistad que nos une, porque se trata de una de las grandes promesas 
dentro de la comunidad académica del derecho penal de nuestro país.

El doctor Pezo Jiménez organiza su trabajo de investigación tenien-
do en consideración las legislaciones penales principalmente de Perú y 
Colombia —este último, país donde realizó sus estudios de posgrado—. 
Asimismo, según se puede observar, el presente trabajo consta hasta de 
tres grandes bloques que vale la pena mencionar: el primero, podríamos 
decir, trata de la parte general del derecho penal de la administración 
pública y analiza críticamente el concepto jurídico-penal de funcionario 
focalizado en el artículo 425 del Código Penal peruano. Además, se sigue 
la temática de análisis sobre la administración pública y su relación con 
el derecho penal y el derecho administrativo.

En el segundo bloque (especial) se analizan, de manera exegética, 
los principales tipos penales que componen los delitos cometidos por 
funcionarios en contra de la administración pública: concusión, exacción 
ilegal, colusión, peculado, peculado culposo, peculado de uso, malversa-
ción de fondos, retardo injustificado de pagos, rehusamiento de entrega 
de bienes y cohecho. Finalmente, el autor también describe una parte 
esencial vinculada al derecho de ejecución penitenciaria, en la cual se 
analiza, por ejemplo, la prohibición de los beneficios penitenciarios en 
los delitos contra la administración pública, específicamente los bene-
ficios penitenciarios en Perú y Colombia.
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En efecto, como bien lo aclara el doctor Omar Pezo, el combate con-
tra la corrupción en la contratación pública cumple un papel decisivo, 
pero no único1. El derecho penal es la rama del derecho de la que se 
espera una actuación más eficaz frente a comportamientos desleales 
de funcionarios a cargo de las contrataciones públicas. En esta línea de 
pensamiento, por ejemplo, consideramos que el delito de colusión, aun 
cuando su configuración típica ha generado enormes facultades desde 
el principio de legalidad2, por la deficiente técnica legislativa empleada3 
incorpora como notas esenciales que es formalmente un delito especial 
propio, materialmente un delito de infracción de deber y, de otro lado, 
un delito de (mala) gestión, de defraudación de la gestión4. Pero no 
solo eso, sino que también es un delito que sanciona una especie de la 
corrupción pública porque no solo se protege el patrimonio del Estado 
en un sentido económico —menoscabo cuantitativo en términos con-
tables—, sino la asignación de los recursos públicos de manera eficiente 
y funcional5.

Finalmente, es mi deseo que el presente trabajo de investigación 
realizado por el doctor Omar Pezo Jiménez, docente de la Facultad  
de Derecho de la Universidad Privada de Tacna, que tengo el honor de  
prologar en esta oportunidad, logre el objetivo de servir como línea  
de orientación a todos y cada uno de los operadores del sistema penal en 
nuestro país (por ejemplo, jueces, fiscales, Policía Nacional, abogados 

1	 Jaime Rodríguez-Arana Muñoz, “Compliance y self-cleaning en la contratación 
pública (especial referencia al derecho comunitario)”. En La corrupción: criminología, 
derecho penal parte general y especial, compliance, procesal penal y ejecución penal, ed. por 
Raúl Martínez Huamán (Lima, 2020), 871.

2	 Pedro Crespo Barquero, “Delitos contra la Administración Pública”. En Código 
Penal de 1995. (comentarios y jurisprudencia) (Granada: Comares, 1999), 1733. Dicho 
autor cita al Tribunal Supremo Español, concretamente la Sala Segunda: “En este 
tipo se recogen figuras muy abiertas de contornos poco definidos y, en consecuencia, 
merecedoras de algún reproche desde la perspectiva del principio de legalidad”.

3	 Carlos Mir Puig, Los delitos contra la administración pública en el nuevo Código Penal 
(Barcelona, 2000), 335-336.

4	 Ejecutoria suprema del 29 de noviembre del 2019, recaído en la Casación 468-2019-
Lima. Sala Penal Permanente. Fundamento tercero.

5	 Ejecutoria suprema del 26 de junio del 2019, recaído en la Casación 9-2018-Junín. 
Sala Penal Permanente. Fundamento 1.6.
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defensores, entre otros). Asimismo, exhorto a Omar a que siga brin
dándonos similares trabajos de investigación.

James Reátegui Sánchez 
Doctor en Derecho, Universidad de Buenos Aires. 

Especialista en Destrezas en Litigación Oral en la California 
Western School of Law. Doctor honoris causa por la Universidad 

la Barra Interamericana de Abogados, Lima, Perú
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Segundo prólogo

La corrupción es un mal que aqueja a todas las sociedades desde tiem-
pos inmemoriales. Abundan casos en la literatura que dan cuenta de 
hechos de corrupción de muy diversa índole. Podría afirmarse, por 
ejemplo, que el juicio y la posterior condena de Sócrates estuvo mo-
tivada por un acto de corrupción de sus acusadores. En el Evangelio 
abundan los casos de corrupción tanto pública como privada: está el 
caso del administrador desleal que altera las cantidades que le adeudan 
a su señor en aras de congraciarse con los deudores y obtener poste-
riormente beneficios de estos. El mismo Cervantes fue acusado por la 
presunta comisión de actos de corrupción bajo el reinado de Felipe ii 
y por eso ingresó a la cárcel de Sevilla, tiempo durante el cual escribió 
El Quijote. En fin, la corrupción siempre ha existido, pero no siempre 
se ha hablado de ella de la misma manera ni con el mismo enfoque. 
Podría pensarse, incluso, que los denominados “maestros de la sos-
pecha” han apuntado a descifrar, desde una perspectiva netamente 
humana, las causas de la corrupción. Así, por ejemplo, Marx planteaba 
que al hombre lo movía un determinismo económico; Nietzche, desde 
la filosofía, y luego Alvin Adler, desde la psiquiatría, consideraban que 
al ser humano lo movía la voluntad de poder. Freud, por su parte, tam-
bién desde la psiquiatría, afirmaba que la personas estaban determi
nadas por la voluntad de placer. Todos ellos en el fondo coinciden con 
la visión teológica del catolicismo. En la doctrina católica se pregona 
que el camino que aleja a las personas de la virtud viene dado por tres 
tipos de tentaciones: la del poder, la del placer y la del dinero. En sín-
tesis, se puede apreciar que todo acto de corrupción deriva de una o 
varias de estas tres tentaciones.

El Dr. Omar Pezo Jiménez nos presenta en su libro Teoría y dogmá-
tica de los delitos contra la administración pública una aproximación a las  
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manifestaciones de las conductas constitutivas de actos de corrupción 
desde una perspectiva no solo dogmática, sino también criminológica. 
Para ello, acude a una gran variedad de fuentes doctrinales a las que 
suma datos estadísticos de gran valía para realizar un análisis específi-
co de los actos de corrupción que se aprecian en diversas regiones de 
Perú. Esos datos aluden a la cantidad de delitos cometidos y su im-
pacto económico en los ámbitos local y nacional. Pero el texto ofrece 
mucho más: el estudio de la corrupción en Perú se hace a partir de una 
comparación con el ordenamiento jurídico colombiano. De hecho, se 
ofrece la equivalencia del impacto económico de los delitos contra la 
administración pública en ambos países, así como una conceptualiza-
ción dogmática frente a ese par de ordenamientos.

El Dr. Pezo Jiménez nos presenta una gran obra, fruto de su estan-
cia investigativa en la Universidad de los Andes. En Colombia estuvo 
trabajando y dejó huellas de su calidad personal y académica. Nos ha 
concedido el honor de prologar su obra. Tendría mucho más por decir, 
pero se trata solo de prologar. Finalmente agregaría que la nueva gene-
ración de académicos en Perú cuenta con un insigne jurista cuya huella 
intelectual apenas ha comenzado a labrar los senderos del derecho pe-
nal, pero con seguridad seguirá marcando con su impronta las genera-
ciones por venir.

Ricardo León Molina López
Doctor en Derecho Penal y Procesal Penal por la  

Universidad de Sevilla. Director del Área de Derecho Penal,  
Universidad de los Andes. Bogotá, Colombia
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Presentación

No hay un solo día en Latinoamérica en el que no se encuentren noticias 
sobre actos de corrupción. En mi trayectoria como académico y cate-
drático universitario he percibido un alto grado de interés entre jóvenes 
universitarios, abogados y la sociedad en general por comprender este 
fenómeno. Sin embargo, también he notado cierto rechazo académico 
debido a la complejidad de interpretar todas las normas, doctrinas y 
jurisprudencias relacionadas.

Este libro busca no solo que comprendas los delitos contra la ad-
ministración pública y sus penas según la legislación penal, sino que 
entiendas este fenómeno como algo complejo que abarca diversas disci-
plinas. Como lector, te invito a aprender en términos sencillos los tipos 
penales, a concebir y detectar los cambios significativos en la política 
criminal, a conocer los debates teóricos más complejos que han lleva-
do a estas transiciones y a abordar breves comparaciones entre Perú y 
Colombia, que comparten más que una frontera pues son hermanos 
con problemas similares.

Soy un firme creyente en que conocer al presunto enemigo es una 
de las mejores formas de combatirlo. Por lo tanto, considero deber de 
todo estudiante de derecho, abogado y ciudadano comprender qué son 
los delitos contra la administración pública, qué es la corrupción y ha-
cia dónde apuntan los Estados para combatir este fenómeno que tanto 
daño causa a los pueblos.

Este libro representa el resultado de más de ocho años de investiga-
ción. Su fundamento principal reside en la identificación y el desarrollo 
de los aspectos más controvertidos de los delitos contra la adminis-
tración pública, presentados de la manera más accesible posible para 
los estudiantes que buscan comprender el derecho penal, así como 
para los abogados interesados en conocer las discusiones en torno a 
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este tipo de delitos y para cualquier ciudadano que desee entenderlos 
como fenómeno social.

Comprender los delitos contra la administración pública en la ac-
tualidad es comparable con lo que enfrentaba un marinero del siglo xvi 
que se aventuraba en mar abierto sin conocer sus límites, pues las nor-
mas en este campo, tanto en Perú como en Colombia, cambian cons-
tantemente. Estas variaciones no solo afectan las penas, sino también 
las medidas procesales, los mecanismos de ejecución penal, los aspectos 
dogmáticos, entre otros.

Por ello, considero que comprender esta problemática es vital para 
abordarla en estos tiempos tan egoístas y mezquinos, en los que la ma-
yoría de políticos y funcionarios solo buscan su propio beneficio, per-
mitiendo que nuestros pueblos continúen sumidos en la miseria a pesar 
de las riquezas de nuestras tierras.

En última instancia, quisiera que leyeras esta obra con atención y 
detenimiento pues una vez comprendas que estos delitos son más com-
plejos de lo que parecen en un código penal, desearás investigar más 
a fondo en busca de respuestas sobre por qué aún no hemos podido 
combatirlos efectivamente. Es el deber de cada estudiante de derecho 
abordar esta problemática, considerando que su solución no es un sue-
ño posiblemente inalcanzable, sino un logro que merece ser alcanzado.



1

ASPECTOS GENERALES DE LOS DELITOS 
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

LA CORRUPCIÓN 

Es necesario iniciar expresando la posición del historiador Jorge Basadre 
Grohmann, quien señala que tres serían los grandes enemigos de un país:

Los congelados, los incendiarios y los podridos. Los congelados se 
encierran en sí mismos, los incendiarios se consumen en el pesimismo 
y los podridos, vale decir los corruptos, prostituyen cualquier ideal en 
beneficio propio y buscan convertir al Perú en un fango, en una chacra.1

Evidentemente, la corrupción es el enemigo más repudiado por 
el citado autor, que expresó lo anterior en relación con el Perú de los  
siglos xix y xx. Esto es relevante porque nos brinda contexto para 
considerar si la noción de enemigos de un país según Basadre se encuen-
tra vigente y si se puede extender a otras sociedades.

Como punto de partida, aunque puede llegar a ser un trabajo arduo, 
es vital definir el término corrupción ya que tiene diversos significados. 
Para entenderlo es necesario precisar su delimitación semántica a partir 
de disciplinas como las ciencias sociales, la economía, la gestión públi-
ca, las ciencias políticas, el derecho y la historia. Estas brindan diversos 
enfoques que amplían la mirada de quien busca entender el tema.

Por supuesto, no existe un concepto unívoco de corrupción. Como 
señala Malem Seña,

1	 Jorge Basadre Grohmann, La promesa de la vida peruana y otros ensayos (Lima: 
Juan Mejía Baca,1958), 50.
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la historia conceptual de la corrupción es incierta. Mientras el origen eti-
mológico es claro, ya que proviene del latín corrumpere, [se usa] en dos 
sentidos distintos, en un sentido general equivalente a destrucción, devas-
tación o adulteración de un material orgánico, y en un sentido particular 
para designar una actividad humana específica, como ocurre cuando se 
lo asimila a soborno o extorsión2.

Uniendo los dos sentidos de la palabra resultaría ser algo vil o re-
pulsivo que afecta gravemente al ser humano.

Un concepto general de lo que es la corrupción para muchos autores 
es recogido por Castro Cuenca en su obra Corrupción y delitos:

Un gran número de autores considera que la corrupción implica el que
brantamiento del interés público en aras de satisfacción de un interés 
personal, esta posición la sostienen Tarkowsi, Cugat, Bustos Gisbert, 
Rodríguez García, Valeije Álvarez, Contreras Alfaro, Rodríguez Collao, 
Domínguez Berrueta y Ossandow Widow.3

Se trata de un concepto simple planteado como una primera aproxi-
mación al tema. Frente a este aparecen tres reflexiones: la primera señala 
que dicha postura no define el fenómeno y solo aporta la consecuencia; 
la segunda resalta que dicho fenómeno está basado en comportamientos 
íntimamente ligados al sector público, y por último, la tercera identifica 
a la corrupción como la violación de un deber posicional efectuada con 
el objeto de obtener un beneficio extraposicional.

Ahora bien, si en el derecho la corrupción implica la violación de 
un deber posicional, para que se materialice se requiere una posición 
especial que permita realizar los actos corruptos. Es decir, no cual-
quiera en cualquier circunstancia puede hacerlo. Por eso en el derecho 
penal es uno de los denominados delitos especiales:

2	 Jorge Malem Seña, La corrupción. Aspectos éticos, económicos, políticos y jurídicos 
(Barcelona: Gedisa, 2002), 23.

3	 Carlos Castro Cuenca, Corrupción y delitos contra la administración pública 
(Bogotá: Universidad del Rosario, 2009), 27.
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Se puede[n] definir los actos de corrupción, entonces, como aquellos 
que constituyen la violación, activa o pasiva de un deber posicional o del 
incumplimiento de alguna función específica realizados en un marco de 
discreción con el objeto de obtener un beneficio extraposicional, cual-
quiera sea su naturaleza.4

En este orden de ideas, la corrupción implica un deber posicional y 
un beneficio. Dicho de otro modo, estas dos exigencias son condiciones 
de posibilidad de la corrupción tal como la definimos.

Por otro lado, quien quiera entender la corrupción fácilmente 
puede llegar a pensar que el ser humano es corrupto por inherencia, 
es decir, que aquella es propia de nuestra naturaleza. Después de todo, 
los ejemplos sobran en las distintas etapas de la vida: desde el infan-
te que coacciona con llanto a la madre para recibir lactancia hasta el 
adulto que regala bienes o da un buen trato a alguien no por el gusto 
de hacerlo, sino para recibir en el futuro algo a cambio.

De hecho, una gran variedad de autores establece que la corrup-
ción es una consecuencia de la codicia humana. Esta visión nos la 
muestra como un sinónimo de perversidad que al final de cuentas 
teje una red de contagio desde la corrupción de altos funcionarios 
y empresarios particulares con grandes recursos económicos y ni-
veles educativos superiores, pasando por la de los mandos medios y 
concluyendo en la pequeña corrupción5 normalmente ejercida por 
individuos de menor nivel educativo que acuden a ella como un com-
plemento para sus escasos salarios.

El concepto de corrupción es uno de los más polisémicos que pue-
de existir6. Aun así, se puede enfocar toda esa variedad desde tres 

4	 Malem Seña, La corrupción, 35.
5	 Jaime Lombana Villalba, Corrupción, cohecho y tráfico de influencias en España y 

Colombia (Bogotá: Universidad del Rosario, 2014), 5.
6	 Silvina Bacigalupo y Jesús Lizcano, Responsabilidad penal y administrativa de 

las personas jurídicas en delitos relacionados con la corrupción (Madrid: Eurosocial, 
2013), 13.
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perspectivas: la jurídica, la sociohistórica y la económica7. La corrupción 
constituye entonces un fenómeno diverso que comprende distintos as-
pectos del quehacer humano en relación con el sistema público. Como 
fenómeno ha mostrado continuidad desde la aparición de los Estados 
y las primeras civilizaciones, teniendo una larga presencia histórica en 
todas las culturas8. La dificultad para analizarlo tiene que ver con que es 
una actividad clandestina, casi siempre oculta, de modo que la documen-
tación, las fuentes y los datos son escasos o de muy baja confiabilidad9.

La falta de concientización cultural, producto del convulsionado 
recorrido histórico democrático de los países latinoamericanos, y la 
creencia de que la cosa pública es parte del patrimonio individual de 
quien ejerce la función pública son el caldo de cultivo para la expansión 
y normalización de la corrupción en los últimos siglos, muy típico de los 
regímenes políticos poco evolucionados o aún en desarrollo10.

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Si analizamos el título xviii del Código Penal peruano, en el que se en-
cuentran los delitos contra la administración pública, se observa que 
estos la protegen por medio de sus instituciones. Cabría, entonces, 
preguntarse qué se entiende por administración pública. Esta pregunta 
cuenta con diversas respuestas según la perspectiva que se asuma.

Desde una perspectiva organicista Frisancho Aparicio opina que

administración es ordenar económicamente los medios de que se dispone 
y usar convenientemente de ellos para proveer a las propias necesidades. 

7	 Juan Carlos Vega, La corrupción como modelo de poder político, económico y sindical 
(Buenos Aires: Astrea, 2019), 4. 

8	 John T. Nonnan Jr., Bribes: The intellectual history of a moral idea (Berkeley: 
University of California Press, 1984), 124.

9	 Alfonso Quiroz Norris, Historia de la corrupción en el Perú (Lima: Instituto de 
Estudios Peruanos, 2021), 39.

10	 Edgardo Donna, Delitos contra la administración pública (Buenos Aires: Rubinzal-
Culzoni, 2008), 20.
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Si se le adiciona a ese concepto el adjetivo pública, se estará vinculando 
a la idea de manejo, gestión o gobierno, esto es, la concepción del poder 
público o actuación del Estado a través de sus diversos organismos para 
vincularse con los particulares o para desarrollar sus propios planes o pro-
yectos de desarrollo11.

Por otra parte, si seguimos los lineamientos del funcionalista Rojas 
Vargas, la administración pública “comprende entonces a las funciones 
y competencias específicas de los órdenes legislativo, judicial, ejecutivo, 
electoral y organismos autónomos del Estado”12. Esto es, la administra-
ción pública compete a todas las instituciones públicas sin excepción. 
Cabe mencionar que quedan fuera de estos ámbitos los bancos y regí-
menes jurídicos privados. También podemos mencionar un concepto 
general: que la administración pública es la organización del poder pú-
blico con potestad administrativa13.

Un concepto muy bien diseñado desde la perspectiva del derecho 
administrativo es aquel al que adhieren Benavente y Calderón, que la 
conciben como un “sistema vivo y dinámico, dirigido, que participa ac-
tivamente de la vida social y establece relaciones múltiples entre las pro-
pias entidades estatales y paraestatales o con entidades particulares o con 
ciudadanos”14. Es decir, la administración pública debe entenderse como 
un sistema social dinámico, un conjunto de engranajes que tiene por fi-
nalidad el beneficio de la sociedad y el Estado, siempre sometido a una 
jerarquía. De la misma forma, para los autores anteriormente citados la 
administración pública cuenta con cinco elementos esenciales:

1)	 La organización y las funciones.
2)	 Las normas y procedimientos.

11	 Manuel Frisancho Aparicio, Código Penal. Tomo vii (Lima: Jurídica, 1998), 15.
12	 Fidel Rojas Vargas, Delitos contra la administración pública (Lima: Grijley, 

2002), 15.
13	 Antonio Abruña Piyol, Delimitación jurídica de la administración pública en el 

ordenamiento peruano (Lima: Universidad de Piura, 2010), 67.
14	 Hesbert Benavente y Leonardo Calderón, Delitos de corrupción de funcionarios 

(Lima: Gaceta Jurídica, 2012), 78.
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3)	 El potencial humano.
4)	 La toma de decisiones.
5)	 La orientación y determinación político-social.

Se podría decir, entonces, que la administración pública es, como lo 
dice Rubio Angulo, “toda actividad cumplida por quienes están encar-
gados de poner en funcionamiento el Estado para el cumplimiento de 
sus fines, funciones sometidas a una jerarquía en todos sus órganos”15. 
Este parece ser el concepto que abarca la suma de aspectos necesarios 
sobre este tema.

Ahora bien, debemos tener en cuenta, como lo expresa Bernal 
Pinzón16, que “la tutela penal del Estado como organismo político se 
expresa a través de los delitos que ofenden su estructura y su personali-
dad”. Es decir, estos afectan de alguna forma la estructura del gobierno 
en la administración pública, en la medida en que impiden que cumpla 
a cabalidad su poder encargado de Estado-administrador por medio de 
las funciones establecidas en sus documentos de gestión.

Si observamos los diversos códigos penales en Latinoamérica  
—como los de Chile, Argentina, Ecuador, Perú y por supuesto 
Colombia— nos daremos cuenta de que los títulos de la parte es-
pecial relacionados con corrupción se conocen como delitos contra 
la administración pública. Por ello es sumamente importante que el 
estudiante, investigador o lector en derecho trate con mucho cui-
dado esta premisa y analice de forma amplia el concepto. Así nos lo 
expresa Molina Arrubla: “Una interpretación literal de administra-
ción pública puede llevarnos a equívocos y confusiones, como que el 
nombre mismo del título daría a entender que este solo se ocupa de 
las acciones dentro de la rama administrativa”17. Esto resultaría muy 
gravoso pues el ámbito de los delitos contra la administración pública 

15	 Edmundo Rubio Angulo, El peculado (Bogotá: Pontificia Universidad Javeriana, 
1985), 5.

16	 Jesús Bernal Pinzón, Delitos contra la administración pública y asociación ilícita para 
delinquir (Bogotá: Temis, 1965), 4.

17	 Carlos Mario Molina Arrubla, Delitos contra la administración pública (Bogotá: 
Leyer, 1999), 12.
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es vasto: abarca todos los circuitos donde el Gobierno interviene, in-
cluidas hasta empresas del Estado de condición mixta.

LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Todo Estado, sea cual sea su naturaleza, realiza numerosas actividades 
a través de sus instituciones en pos de alcanzar los fines que considera 
importantes para la vida en sociedad. El conjunto completo de estas 
actividades compone la función pública.

La función pública, como parte del derecho público, es “una ac-
tividad que el ordenamiento jurídico-constitucional y legal, reserva 
a los órganos-instituciones y se manifiesta por la voluntad de los 
órganos individuales (funcionarios públicos[sic])”18. En Perú, por 
ejemplo, existen tres funciones estatales: la legislativa, la administra-
tiva y la jurisdiccional. De estas se derivan diferentes funciones más 
precisas: policiales, electorales, diplomáticas, educativas, de salud 
pública, entre muchas otras.

En ese sentido, la ejecución de la función pública 

es el ejercicio de las atribuciones esenciales del Estado, realizadas como 
actividades de gobierno, de poder público que implica soberanía e impe-
rio, y si tal ejercicio lo realiza el Estado a través de personas jurídicas, el 
empleado público sea funcionario o servidor se identifica con el órgano 
de la función pública y su voluntad y acción trascienden como voluntad 
y acción del Estado, lo que justifica la creación de normas especiales para 
su responsabilidad19.

Esto significa que las acciones de los individuos llamados funciona-
rios son la materialización de la función pública. El derecho penal no 

18	 Fidel Rojas Vargas, Delitos contra la administración pública (Lima: Grijley, 
1999), 19.

19	 Roberto Báez Martínez, Manual de derecho administrativo (Ciudad de México: 
Trillas, 1990), 36.
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cuenta con un concepto propio de función pública, así que hace suyos 
los conceptos del derecho constitucional y el derecho público.

Para Rojas Vargas la función pública tiene ciertas características 
que la distinguen:

1)	 La actividad es al servicio de la Nación.
2)	 La función pública recae en personas físicas llamadas funcio

narios.
3)	 Su contenido es diverso, con actividades de diferentes órdenes.
4)	 Compete a la totalidad de asuntos estatales.
5)	 Es continua y permanente.
6)	 Cuenta con deberes, obligaciones y derechos gestionados por 

medio de sus instituciones.

En síntesis, la función pública es el conjunto de las acciones 
realizadas por sujetos determinados que ejercen cargos del Estado 
como parte de un fin social. Naturalmente, del comportamiento de 
dichos sujetos depende en buena parte el correcto funcionamiento 
de los servicios públicos.

LOS SUJETOS

Analizar los sujetos en los delitos contra la administración pública es 
de vital importancia porque se trata de delitos especiales, es decir, que 
solo pueden ser realizados por individuos con una calidad determinada 
exigida por el tipo penal.
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